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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 2022-0137 - M. 87874729- Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA 
LICITACIÓN SELECTIVA Nº LS/02/BS/2022 

Por este medio EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 
que en lo sucesivo se denominará ("El Adquiriente"), 
de conformidad y sujeción a lo establecido en la Ley 
Nº.737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público", Decreto Nº. 75-201 O "Reglamento General a la 
Ley No. 737", que regulan las normas y procedimientos de 
Contratación del Sector Público, hace del conocimiento que 
se encuentra disponible en el portal único de contrataciones 
www.nicaraguacompra.gob.ni el Pliego de Bases y 
Condiciones, Convocatoria a Licitación Publica e invita a 
participar a todas aquellas personas naturales o jurídicas que 
cumplan con el perfil de la contratación y estén autorizadas 
para ejercer la actividad comercial y debidamente inscritos 
en el Registro Central de Proveedores de la Dirección 
General de Contrataciones del Estado del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, que se llevará a cabo mediante 
la modalidad de Licitación Selectiva Nº LS/02/BS/2022 
denominado "Adquisición de Productos Farmacéuticos 
y Medicinales para la Atención de Presos y Presas de los 
Diferentes Establecimientos Penitenciarios del SPN", la 
contratación que a continuación se detalla: 

- OBJETO DE LA CONTRATACION: "ADQUISICIÓN 
DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y 
MEDICINALES PARA LA ATENCIÓN DE PRESOS Y 
PRESASDELOSDIFERENTESESTABLECIMIENTOS 
PENITENCIARIOS DEL SPN" 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua el 
día 24 días del mes de enero del año dos mil veintidós. (f) 
Lic. Carla Yessenia Delgado Donaire. Responsable de la 
División de Adquisiciones. 

MINISTERIO DE LA JUVENTUD 

Reg. 2022-00154 - M. 87932834 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE LA JUVENTUD 

AVISO DE PUBLICACION DEL PROGRAMA 
ANUAL DE CONTRATACIONES 2022 

El Ministerio de la Juventud (MINJUVE), en cumplimiento 
de los artículos 20 de la Ley 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y artículo 58 del 
Decreto No. 75-2010 "Reglamento General a la Ley 737". 
Informa a oferentes y público en general; que el Programa 
Anual de Contrataciones 2022 ha sido publicado y se 
encuentra disponible en el Portal Único de Contrataciones: 
www,nicarng1,rncQmpra.gQ1:1.,ni. 

(f) Ing. Jeyson Reyes Berrios Responsable de la Unidad 
de Adquisiciones. 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y LOS RECURSOS NATURALES 

Reg. 2022-00155 - M. 943906 - Valor C$ 95.00 

AVISO 
PUBLICACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE 

CONTRATACIONES (PAC) AÑO 2022 

El Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales 
(MARENA), de Conformidad con lo establecido en 
el artículo 20 de la Ley 737 y arto.58 del Reglamento 
General de la Ley 737 de contrataciones Administrativas 
del Sector Público, comunica a todas las personas naturales 
y jurídicas inscritas en el Registro Central de Proveedores 
del Estado, que el Programa Anual de Contrataciones (PAC) 
correspondiente al periodo presupuestario del año 2022. Se 
encuentra publicado en el portal único de contrataciones 
w.w.w.nicarngµacQmprn.gob..1:ü y sitio web .w.w..w .. marena,. 
gQ.Q.,..!Ü en donde podrán conocer de las necesidades 
requeridas por esta entidad y que se ejecutaran a través de 
los procesos de contrataciones. 

Managua 24 de enero del año 2022 (f) Cra. María de los 
Ángeles Castro Catón. Responsable de la Unidad de 
Adquisiciones MARENA. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Reg. 2022-00157 - M. 87973385 - Valor C$ 95.00 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

1195 

AVISO DE PUBLICACIÓN DEL 
PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES 2022 

La Corte Suprema de Justicia, en cumplimiento de los 
artículos 20 de la Ley No. 737, "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y 58 del Reglamento, 
informa a Proveedores y Público en general que el Programa 
Anual de Contrataciones 2022 de este Poder del Estado, se 
encuentra publicado y disponible en el Portal Único: ww..w.. 
ni.c.arngua.rnmprn.gQb .• 11i. 

(F) KAREN GONZALEZ MURILLO, División de 
Adquisiciones. 

EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS INTERNACIONALES 

Reg. 2022-00156- M. 121530- Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN EN EL PORTAL ÚNICO 
DE CONTRATACIÓN 
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La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa 
Administradora de Aeropuertos Internacionales (EAAI), en 
cumplimiento del artículo 20 de la ley de Contrataciones 
Administrativa del Sector Publico (737) y artículo 58 del 
Reglamento de la misma, informa mediante AVISO que se 
encuentra disponible el Programa Anual de Contrataciones 2022, 
en el Portal Único de contrataciones: w..w.w.,.niG.filªg@.G.Qmprn,. 
gQ..b,.ni. (F)Lic. Vianca Gutiérrez. Directora de 
Adquisiciones y Suministros. 

PROCURADURÍA PARA LA DEFENSA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Reg. 2022-00153 - M. 87926105 - Valor C$ 95.00 

AVISO 
Publicación Programa Anual de Contrataciones (Año 

2022) 

La Procuraduría para la Defensa de los Derechos 
Humanos (P.D.D.H), da a conocer a todos los oferentes 
registrados y autorizados en nuestro país para ejercer la 
actividad comercial, e inscritos en el Registro Central de 
Proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito público 
(MHCP), que ya se encuentra disponible el Programa 
Anual de Contrataciones del Estado (PAC) en el Sistema 
de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), 
en la página web: .w.ww,nicªrngi,@~QIDPIª.gob,.ni , siendo 
esta publicación requisito para iniciar cualquier proceso 
de contratación según lo establece el artículo 20 de la 
Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativa del 
Sector Publico" y los artículos 57 y 58 del Decreto 
75-2010 Reglamento General a la Ley No.737 "Ley de 
Contrataciones Administrativa del Sector Publico". 

El Programa Anual de Contrataciones de la P.D.D.H se 
encuentra disponible desde el 17 de enero del 2022. 

Publíquese el presente aviso en La Gaceta Diario Oficial, 
sin perjuicio de su publicación en otro medio de difusión. 

(f) Leda. Tania Carolina Malespín Arteaga Responsable 
de la Oficina de Adquisiciones (F) Leda. Tania 
Carolina Malespín Arteaga, Responsable de la Oficina de 
Adquisiciones P.D.D.H Dado en la ciudad de Managua, a 
los diecisiete días del mes de enero del 2022. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. 2022-M0067 - M. 87612635 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: HI Limited Partnership.
Domicilio: Estados Unidos de América 
Apoderado: MARGIE ISABEL GONZALEZ 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

MAKING A DIFFERENCE ONE WING ATA TIME 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 43 
Productos/Servicios: 
Servicios de catering; Servicios de restaurantes; servicios 
de comida para llevar en restaurante. Número de expediente: 
2021-003149 

1196 

Fecha de Presentación de la Solicitud: 25 de noviembre 
del 2021. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua quince de diciembre, del año dos mil 
veintiuno. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2022-M0068 - M. 87612850 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: TAJUMULCO STOCK COMPANY, S.A.
Domicilio: República de Panamá 
Apoderado: MARGIE ISABEL GONZALEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

SULCO X 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 1 
Productos químicos para la agricultura, la horticultura 
y 1 a si 1 vicultura; abonos, fertilizantes; preparaciones 
biológicas para la industria y la ciencia. 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico 
y veterinario; productos para eliminar animales dañinos; 
fungicidas, herbicidas. 
Número de expediente: 2021-003129 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 23 de noviembre 
del 2021. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua quince de diciembre, del año dos mil 
veintiuno. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2022-M0069 - M. 87613042 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Bayer Intellectual Property GmbH.
Domicilio: Alemania 
Apoderado: MARGIE ISABEL GONZALEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

QUICKBAIT 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Preparaciones para eliminar animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas. 
Número de expediente: 2021-003130 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 23 de noviembre 
del 2021. 
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El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua siete de enero, del año dos mil 
veintidos. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2022-M0070 - M. 902762 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
AXALION, clases 1 y 5 Internacional, Exp.2021-000425, 
a favor de BASF SE, de Alemania, bajo el No.2021134601 
Folio 46, Tomo 444 de Inscripciones del año 2021, vigente 
hasta el año 2031. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua uno de septiembre, del 2021. Registrador. 
Secretario. 

Reg. 2022-M0071 - M. 902819 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y 
Marca de Servicios AWS, clases 9, 35, 36, 38, 39, 41, 42 
y 45 Internacional, Exp.2021-0004 70, a favor de Amazon 
Technologies, l ne., de Estados Unidos de América, bajo el 
No.2021134602 Folio 4 7, Tomo 444 de Inscripciones del 
año 2021, vigente hasta el año 2031. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua uno de septiembre, del 2021. Registrador. 
Secretario. 

Reg. 2022-M0072 - M. 902851 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió 1 a Marca de Fábrica y Comercio 
PADCEV, clase 5 Internacional, Exp.2021-000607, a favor 
de Agensys, Inc. y Seagen Inc., de Estados Unidos de 
América, bajo el No.2021134648 Folio 89, Tomo 444 de 
Inscripciones del año 2021, vigente hasta el año 2031. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua seis de septiembre, del 2021. Registrador. 
Secretario. 

Reg. 2022-M0073 - M. 902916 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
CHROMECAST, clase 9 Internacional, Exp.2021-000608, 
a favor de Google LLC, de Estados Unidos de América, bajo 
el No. 2021134660 Folio 100, Tomo 444 de Inscripciones 
del año 2021, vigente hasta el año 2031. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua siete de septiembre, del 2021. Registrador. 
Secretario. 

Reg. 2022-M00074 - M. 902959 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
DRAGONFLY, clase 1 O Internacional, Exp.2021-000609, 
a favor de Alcon Inc., de Suiza, bajo el No. 2021134661 
Folio 101, Tomo 444 de Inscripciones del año 2021, vigente 
hasta el año 2031. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua siete de septiembre, del 2021. Registrador. 
Secretario. 

Reg. 2022-M0075 - M. 902991 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
ASTEMO, clases 7, 9 y 12 Internacional, Exp.2021-
00061 O, a favor de Hitachi Astemo, Ltd., de Japón, bajo el 
No.2021134649 Folio 90, Tomo 444 de Inscripciones del 
año 2021, vigente hasta el año 2031. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua seis de septiembre, del 2021. Registrador. 
Secretario. 

Reg. 2022-M0076 - M. 903076 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
Prolub Hyfresh, clase 10 Internacional, Exp.2021-000636, 
a favor de Sophia Holdings, S.A. de C.V., de México, bajo 
el No.2021134633 Folio 74, Tomo 444 de Inscripciones del 
año 2021, vigente hasta el año 2031. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua trés de septiembre, del 2021. Registrador. 
Secretario. 

Reg. 2022-M0077 - M. 903130 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
OPTISTAR, clase 1 O Internacional, Exp.2021-000868, 
a favor de Liebel-Flarsheim Company LLC, de Estados 
Unidos de América, bajo el No.2021134676 Folio 114, 
Tomo 444 de Inscripciones del año 2021, vigente hasta el 
año 2031. 

1197 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua ocho de septiembre, del 2021. Registrador. 
Secretario. 

Reg. 2022-M0078 - M. 903181 -Valor C$ 95.00 
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De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió 1 a Marca de Fábrica y Comercio 
OPTIONE, clase 1 O Internacional, Exp.2021-000870, a 
favor de Liebel-Flarsheim Company LLC, de Estados 
Unidos de América, bajo el No.2021134677 Folio 115, 
Tomo 444 de Inscripciones del año 2021, vigente hasta el 
año 2031. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua ocho de septiembre, del 2021. Registrador. 
Secretario. 

Reg. 2022-M0079 - M. 903300 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el articulo 19 de 1 a Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió 1 a Marca de Fábrica y Comercio 
ILLUMENA, clase 1 O Internacional, Exp.2021-000894, 
a favor de Liebel-Flarsheim Company LLC, de Estados 
Unidos de América, bajo el No.2021134678 Folio 116, 
Tomo 444 de Inscripciones del año 2021, vigente hasta el 
año 2031. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua ocho de septiembre, del 2021. Registrador. 
Secretario. 

Reg. 2022-M0080 - M. 902690 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: Energy Beverages LLC 
Domicilio: Estados Unidos de América 
Apoderado: ALVARO JOSE CALDERA CARDENAL 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 030104 y 030116 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 32 
Productos/Servicios: 
Bebidas no alcohólicas; bebidas no alcohólicas, incluidas 
bebidas carbonatadas y no carbonatadas, refrescos, y 
bebidas energéticas; siropes, concentrados, polvos y 
preparaciones para hacer bebidas. 
Número de expediente: 2021-003172 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 29 de noviembre 
del 2021. El presente aviso tiene una vigencia de 15 días 
hábiles, contados a partir de su entrega. Emitido en la 
ciudad de Managua, Nicaragua dieciséis de diciembre, del 
año dos mil veintiuno. Opóngase. Registrador. 
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CONSEJO REGIONAL AUTÓNOMO 
COSTA CARIBE SUR 

Reg. 2022-00158 - M. 87546340 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PROGRAMA DE ADOUISICIONES Y 
CONTRATACIONES 

fPAC) 2022 

A: PROVEEDORES DEL ESTADO Y PUBLICO EN 
GENERAL 

Por medio de la presente les informamos que el día doce 
de enero del año en curso se encuentra publicado en el 
portal w.w..w..nic.ªrngµª<;Qmprn.qob.ni. el programa de 
Adquisiciones y Contrataciones 2022 del Consejo Regional 
Autónomo Costa Caribe Sur (CRACCS ) 

En cumplimento a lo establecido en la Ley de Contrataciones 
Administrativas Sector Publico o ley 73 7. 

Dado en la ciudad de Bluefields, a los doce días del mes de 
enero del año dos mil veintidós. 

Fraternalmente, (f) Compañera Judy Abraham Omier. 
Presidenta Consejo Regional Autónomo Costa Caribe Sur 
- CRACCS. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2022-00120 - M. 87779157 - Valor C$ 285.00 

ASUNTO Nº: 000515-0RB 1-2021-FM 

ASUNTO PRINCIPAL Nº: 000515-0RBl-2021-FM 

EDICTO 

CITESE al señor ELVIS ANTONIO DOWNS MIRANDA 
por medio de Edicto el que se publicará por tres veces en 
un diario en circulación nacional o en el portal Web de 
Publicaciones Judiciales del Poder Judicial, con intervalo 
de dos días consecutivos entre cada anuncio, a fin de 
que comparezca en el término de cinco días después de 
publicados dichos edictos, ante este despacho judicial 
a personarse en el proceso identificado con el numero 
000515-0RB 1-2021-FM incoado en el juzgado de Distrito 
de Familia de Bluefields, bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el término señalado se le nombrará 
Defensor Público de la Unidad de Familia quien ejercerá 
su representación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 515 CF. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Familia de Bluefields 
Circunscripción RACCS, a las doce y siete minutos del 
medio día, del quince de diciembre del dos mil veintiuno. 
Atentamente, (f) Dr. Joel Lorenzo Narváez Campbell, 
Juez de Distrito de Familia de Buefields, Circunscripción 
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Costa Caribe Sur. (f) Lic. Martha Pérez. Sra. Judicial. 
MAYAPECO. 

3-2 

Reg. 2022-00150 - M. 87958436 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL CIVIL DE ORALIDAD DE LA 
CIUDAD DE MASAYA. 

La Lic. LIZETTE MERCEDES MERCADO AMBOTA, 
de Cuarenta y dos años de edad, mayor de edad, casada, 
abogada y notaria Público de este domicilio con dirección 
De la Cruz Roja veinticinco varas al sur, Masaya, quien se 
identifica con cédula de identidad NO. 401-250279-0005S 
y carnet C.S.J 23877, quien actúa en calidad de apoderado 
general Judicial de los señores: DEGLES CARRANZA 
PALACIOS, mayor de edad, soltero, sastre, de este domicilio 
de Masaya, identificado con cédula de identidad numero: 40 l
l 40373-0007K, MARBELLY DEL ROSARIO CARRANZA 
PALACIOS, mayor de edad, soltera, maestra, sexo femenino 
de este domicilio Masa ya, identificada con cédula de identidad 
ciudadana número 401-251180-001 OB, BLANCA GISSELL 
CARRANZA PALACIOS, mayor de edad, soltera, ama de 
casa, sexo femenino de este domicilio Masaya, identificada 
con cédula de identidad ciudadana número 401-131086-
00l2N, ELBA MARIA CARRANZA PALACIOS, mayor de 
edad, soltera, Licenciada en Administración de Empresas, 
sexo femenino de este domicilio Masaya, identificada con 
cédula de identidad ciudadana número 401-280893- 0006G, 
de los bienes inmuebles que al fallecer dejara la causante 
señora PERLA JANETTE CARRANZA PALACIOS; 
Solicitan ser declarados Herederos del bien Inmueble: Que 
la Hermana de mis representados fue propietaria y dejo 
como único Bien hereditario Una Finca Urbana, ubicada en 
la Comarca Diriomito e inscrita bajo Finca numero: 14515, 
Tomo: 64, Folios: 43,Asiento, Libro de Propiedades, Sección 
de Derechos Reales, Columna de inscripción del Registro 
Público de Masaya. Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación. 

Dado en el Juzgado Local Civil de Oralidad en la ciudad 
de Masaya, a las once y cuarenta de la mañana del Uno de 
Junio del año dos mil Veintiuno. (f) DRA. REYNA DE LOS 
ANGELES GUTIERREZ GARCIA. JUEZA LOCAL 
CIVIL DE ORALIDAD DE LA CIUDAD DE MASAYA. 
(F) SILVIO EDUARDO CHAVARRIA CENTENO. 
SECRETARIO JUDICIAL. 

3-1 

Reg. 2022-00151- M. 87922686 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 006076-0RM4-2021-CO 

El Licenciado Ernesto José Salcedo Bolaño, en su 
carácter de Apoderado General Judicial a su representado 
Jairo Alberto Martínez Trujillo junto a sus hermanos los 
ciudadanos Yahaira Verónica Martínez Trujillo, y Miguel 
Antonio Martínez Trujillo, que en vida dejara el señor 
Miguel Gerónimo Martínez Estrada (Q.E.P.D). En especial 
de un bien inmueble ubicado en el barrio los Ángeles, del 
municipio de Managua con los siguientes linderos Norte: R. 
Rivas, Sur: W Reyes, Este: C TICAR, Oeste: Calle, dicha 
propiedad tiene una área de 200.57 Mtr2, según solvencia 
de revisión y disposición Extendido por la Intendencia de 
la Propiedad en fecha veintiséis de enero del año dos mil 
diez en expediente no. 10-63242-86. 2.- Publíquese por 
edictos tres veces, con intervalo de cinco días en el Diario 
Oficial La Gaceta o en el "Tablero Electrónico de Edictos" 
en el Portal Web del Poder Judicial "PUBLICACIONES 
JUDICIALES" Conforme circular del Acuerdo 534 del 
23/08/2021, sin perjuicio de que dichos edictos se fijen 
en la tabla de avisos de este juzgado, señalando los 
nombres de los que reclaman la herencia para que quien 
se crea con igual o mejor derecho, comparezca al juzgado 
dentro de treinta días a partir de la ultima publicación, 
de conformidad con el art. 833 párrafo segundo CPCN. 
Managua, Veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno. 
Las diez y treinta minutos de la mañana. (f) Juez José 
Ramón Zepeda Juárez, Juzgado Tercero Distrito Civil Oral 
Circunscripción Managua. (F) Secretaria ALDOVEJA. 

3-1 

Reg. 2022-00152 - M. 87938545 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Asunto Nº. 060-0790-21CO. 

JUZGADO LOCAL UNICO DE NANDASMO, RAMA 
CIVIL, DEPARTAMENTO DE MASAYA, SIETE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, LAS 
OCHO Y CINCUENTA MINUTOS DE LA MAÑANA. 

1199 

Cítese por medio de Edictos a los presuntos descendientes 
de la causante: La señora MARIA DE LA HURDE 
GONZALEZ GARCIA (Q. E. P. D), era copropietaria junto 
con sus hermanos de dos bienes inmueble rurales ubicados 
propiamente en la comarca vista alegre, del parador 550 
metros al Sur, municipio de Nandasmo, departamento de 
Masaya y de su antecesor dueño señor Francisco Germán 
González conocido como Francisco González o Francisco 
González Sánchez (Q; E: P: D), a) bajo finca Número 22, 169, 
Folio: 253, Tomo: 47 (XLVII), Asiento 3ero del Libro de 
Propiedades, Sección de Derechos Reales del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil del departamento de Masa ya, 
b) Bajo finca Número 12,686, Folio: 255, Tomo: 47 (XLVII), 
Asiento 2do del Libro de Propiedades, Sección de Derechos 
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Reales del Registro de la Propiedad Inmueble y Mercantil 
del departamento de Masaya.- Para que en el plazo de diez 
días contados a partir de la última publicación de Edictos 
concurran personalmente o por medio de Apoderado a hacer 
uso de su derecho por demanda de DECLARATORIA DE 
HEREDERO en la vía Sumaria en el Juzgado Local Único 
de Nandasmo por el señor: Ricardo Julián González García. 
Publíquense los Edictos correspondiente en un Diario de 
Circulación Nacional (LA GACETA), por tres veces con 
intervalo de cinco días hábiles a costa de la parte interesada. 

Dado en el Juzgado Local Civil de Nandasmo, a las diez de la 
mañana del día siete de Diciembre del año dos mil veintiuno. 
(F) DR. NORMAN ANDRES DURAN CHAVEZ. Juez del 
Juzgado Local Único de Nandasmo. (F) LIC.AMADAIGINIA 
BERMUDEZ RUIZ. Secretaria de Actuaciones. EXP. JUD. 
Nº. 050-0790-21CO. 

3-1 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2022-TPOOl 75 - M. 87178612 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5153, Página 
195, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribióélTítuloquedice:REPÚBLICADENICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

AHMED NOEL MADRIGAL CHEVEZ. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y siete días del mes de septiembre del año dos mil 
veinte y uno. Autorizan: MBa. N éstor Alberto Gallo Zeledón, 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, cuatro de octubre del 2021 (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPOOl 76 - M. 87179277 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

1200 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 67 tomo XI del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

RAQUEL POTOY GONZÁLEZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-201092-0030J ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Educación Física 
y Deportes. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TPOO 177 - M. 87181668 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 253 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YESSENIA MARÍA RUGAMA PINELL, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 48 l-05 ll 85-0002N ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2019. ( f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00178 -M. 87181379 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 181 tomo VI del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

BANYI ELIZABETH SABALLOS RUEDA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 287-230489-0000J ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de noviembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TPOOl 79 - M. 736781 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7853, Acta No. 45 Tomo XVI Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

SILVIA LORENA ROA ESPINOZA Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 25 días del mes de octubre del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 25 de octubre del 2021. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2022-TP00180- M. 87196047 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 93, Partida 
185, Tomo XXXIV, del Libro de Registro de Títulos, que 

esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

AXELL URIEL LAGOS DÍAZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas, le extiende el Título de 
Licenciado (a) en Administración Aduanera. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
20 días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Lic. Marina 
Raquel Gutiérrez Roa. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 20 días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno. 
(f) Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP00181 - M. 87100227 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 204 tomo VI del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

1201 

ROSA IDALIA TÓRREZ LÚQUEZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 450- l 60593-0002Q ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 2022-TP00182 - M. 86949116 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 273 tomo XIV del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
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Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BERNER YERMAIN GRÁDIZ MORALES, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-091294-003 8V ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de enero del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de enero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00183 - M. 87191989 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 51 tomo XI del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ESTEFANÍA DE LOS ÁNGELES DUARTE ARAICA, 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 001-290799-
1041 U ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Francés. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00184 - M. 87205883 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 363, Tomo XI, del 

Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Derecho, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

FRANKLIN GONZÁLEZ NAVARRETE, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los doce días del 
mes de marzo del año dos mil veinte. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 2022-TP00185 - M. 87208518 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 92 tomo XVI del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

1202 

ANDRÉS BRICEÑO NÚÑEZ, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 888-020697-0000K ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Economía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de octubre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 27 de octubre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00186 - M. 87213753 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
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Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 264, Página 
20, Tomo I-2016, Libro de Registro de Diplomas de la 
Universidad, correspondiente a Especialidades, y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el diploma que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARTHA ELENA CENTENO LUQUEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
del postgrado en recursos humanos, POR TANTO: se le 
extiende el Diploma de Postgrado en Recursos Humanos. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año Dos Mil veintiuno. 
Rector: Ing. Hulasko Meza Soza. Vicerrectora y Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano de la facultad: 
Lic . Francisco Javier Gutiérrez. (f) Lic. Ligia Esmeralda 
Tercero. Directora de Registro Nacional. UPONIC. 

Reg. 2022-TP00187 - M. 87213597 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 269, Página 
20, Tomo 1-2016, Libro de Registro de Diplomas de la 
Universidad, correspondiente a Especialidades, y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el diploma que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

KEYLING YADELIA LOPEZ GARCIA. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
del postgrado en recursos humanos, POR TANTO: se le 
extiende el Diploma de Postgrado en Recursos Humanos, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año Dos Mil veintiuno. 
Rector: Ing. Hulasko Meza Soza. Vicerrectora y Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano de la facultad : 
Lic. Francisco Javier Gutiérrez. (f) Lic. Ligia Esmeralda 
Tercero. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC. 

Reg. 2022-TP00188 - M. 87213868 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 268, Página 
20, Tomo 1-2016, Libro de Registro de Diplomas de la 
Universidad, correspondiente a Especialidades, y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el diploma que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARIA CRISTINA HUETE CHAVARRIA. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
del postgrado en recursos humanos, POR TANTO: se le 
extiende el Diploma de Postgrado en Recursos Humanos, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año Dos Mil veintiuno. 
Rector: lng. Hulasko Meza Soza. Vicerrectora y Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano de la facultad: 
Lic . Francisco Javier Gutiérrez. (f) Lic . Ligia Esmeralda 
Tercero. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC. 

Reg. 2021-TP00189 - M. 87216404 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana 
(UNIMET), Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
que tiene bajo su cargo la Dirección de Registro y Control 
Académico, en el Folio Número 20 Partida 060 del Tomo 
Primero se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA POR CUANTO: 

JUAN CARLOS PAVÓN LÓPEZ, con cedula de identidad 
Nicaragüense No. 001-270687-0025U, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de la 
Carrera en Ingeniería Civil y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes en la Facultad de Ingeniería. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

1203 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
l O días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. (f) Ing. 
Elmer Acevedo Sánchez, Rector, Universidad Metropolitana 
de Nicaragua (UNIMET) 

Reg. 2022-TPOOI90- M. 87218456-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 72 tomo V del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias e Ingeniería que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

REYNA MERCEDES ALANIZ JIRÓN, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-240997-001 IN ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Química Industrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
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publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de noviembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de noviembre del 2021. ( t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00191 - M. 87218774 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0132; Número: 1157; Tomo: 11, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

DEYDANIA YARELI RAMOS GARCÍA. Natural de 
Jalapa, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Ingeniera en Gerencia Agropecuaria. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de noviembre del año 2015. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 07 de diciembre de 2015. Ante mí, (t) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(t) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 2022-TPOOl 92 - M. 87219042 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0139; 
Número: 1184; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos 
que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título que 
íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

KENIA SARAÍ RAMOS GARCÍA. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 20 días del mes de noviembre del año 2018. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 1 O de diciembre de 2018. Ante mí, (t) 
lng. Kenneth Ángel Villalobos Solorzano. Departamento 
de Registro Académico. (t) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. 2022-TP00193 - M. 87220242 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 320 tomo XV del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GLORIMAR DEL SOCORRO VANEGAS ÑURINDA, 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 401-310588-
00058 ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de mayo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00194 - M. 8722008 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
967, Página 021, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIA EMILIA DIAZ GUEVARA. Natural de El Viejo, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de octubre del año Dos Mil 
veintiuno. Dando fe de ello las Siguientes Autoridades: 
Rector de la Universidad: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. 
Secretaria General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano 
Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier Gutiérrez. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. 2022-TP00195 - M. 87222719 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7874, Acta No. 45 Tomo XVI Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

SILVIA YESENIA BENAVIDEZ MAIRENAHacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciada en Derecho. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 25 días del mes de octubre del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 25 de octubre del 2021. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2022-TPOO 196 - M. 87224877 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco "Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda" (UCATSE), Certifica que en la Página 
106, bajo el Número 314, Tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO: 

ERICK DIONISIO FAJARDO GRADIZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor 
Médico y Cirujano. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
12 días del mes de octubre del año 2021. Rector Magnífico: 
Mons. Rolando José Álvarez Lagos. Secretario General: 
Msc. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se le extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, 
"Pro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la 
ciudad de Estelí, a los veinticuatro días del mes de noviembre 
del año dos mil veintiuno. (f) Ing. lveth Beatriz Méndez 
Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. 2022-TP00197 - M. 87229151 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 414, Tomo IX, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

YORLENY BLANCO CASTILLO. Natural de El Rama, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Ciencias 
Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 26 días 
del mes marzo del año 2020. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Yamileth 
Susana Levy Brooks. 

Es conforme, Bluefields, 01 de abril del año 2020. (f) 
Directora de Registro, BICU. 
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Reg. 2022-TPOO 198 - M. 87230527 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 1314, Página 029, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSE RAMÓN MUNGUIA. Natural de El Sauce, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero 
en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del año Dos Mil veinte. 
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Dando fe de ello las Siguientes Autoridades: Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretario 
General: Ing. HulaskoAntonio Meza Soza. Decano Nacional 
de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) Ing. Keyla 
N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. 2022-TPOOl 99 - M. 87230128 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica que bajo el Número 
Registro: 2242, Folio: 070, Tomo 001, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la facultad de 
Humanidades y Arte/ Educación, que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL 
VALLE. STUDIUM SEMPERADEST- POR CUANTO: 

ZULEICEL ESTEBANA LOPEZ SAENZ, natural de 
Bluefields, de la Región Autónoma de la Costa Caribe Sur 
- RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en Diseño 
Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de octubre del año dos mil veinte y 
uno. - Rectoría, MBA. Kathia Sehtman Tiomno - Secretaria 
General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 15 días del mes de octubre 
del año 2021. (f) Lic. Silvia Arreaga Carrera, Directora 
Registro y Control. 

Reg. 2022-TP00200 - M. 862353 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 41 Página No. 21 Tomo 
No. III del Libro de Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

HÉCTOR JOSÉ CALERO ALANIZ, natural de Managua 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero en Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 

El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2022-TP00201 - M.- 852285 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito, Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo 
Número Perpetuo Nº 16. Folio Nº. 2 de Libro 11 de Registro 
de Títulos de Grados en la Universidad American College, 
que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR 
CUANTO: 

FERNANDO DAVID RUÍZ ESPINOZA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos. POR TANTO, 
le extiende el Título de: Licenciado en Diplomacia y 
Relaciones Internacionales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno. El Rector De La Universidad: Msc. Roberto 
Perezalonso Lacayo. El Secretario General: Msc. Manuel 
Rojas Aráuz, El Responsable de Registro: Lic. Miguel 
Salvador Robelo Ortiz. 
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El documento es conforme con su original, dado en Managua 
el día cuatro de enero del año dos mil veintidós. (f) Miguel 
Salvador Robelo Ortiz, Dirección de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el 
Número Perpetuo Nº 16, Folio Nº 9, del Libro 11 de Registro 
de Títulos de Posgrados en la Universidad American College, 
que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que 
dice LA UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR 
CUANTO: 

FERNANDO DAVID RUÍZ ESPINOZA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos. POR TANTO: Le extiende 
el Título De: Posgrado en Comercio Internacional. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno. El Rector De La Universidad: Msc. Roberto 
Perezalonso Lacayo. El Secretario General: Msc. Manuel 
Rojas Aráuz, El Responsable de Registro: Lic. Miguel 
Salvador Robelo Ortiz. 
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El domuento es conforme con su original, dado en Managua 
el día cuatro de enero del año dos mil veintidós. (t) Miguel 
Salvador Robelo Ortiz, Dirección de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00202 - M. 87236813 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 281 tomo VI del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELOÍSA ABIGAÍL LÓPEZ MATUS, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-220499-0002F ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico . Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de noviembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 23 de noviembre del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00203 - M. 87169236 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco "Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda" (UCATSE), Certifica que en la Página 
123, bajo el Número 364, Tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ FLORES URRITIA. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor 
Médico y Cirujano. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 16 
días del mes de noviembre del año 2021. Rector Magnífico : 
Mons . Rolando José Álvarez Lagos . Secretario General: 
Msc . José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se le extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, 

"Pro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la 
ciudad de Estelí, a los nueve días del mes de diciembre del 
año dos mil veintiuno. (t) lng. Iveth Beatriz Méndez Molina, 
Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. 2022-TP00204 - M. 87169128 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco "Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda" (UCATSE), Certifica que en la Página 
124, bajo el Número 367, Tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO: 

LUDI DEL CARMEN BETANCO ZELEDÓN. Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor Médico y Cirujano. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 16 
días del mes de noviembre del año 2021. Rector Magnífico: 
Mons. Rolando José Álvarez Lagos. Secretario General: 
Msc. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se le extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, 
"Pro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la 
ciudad de Estelí, a los nueve días del mes de diciembre del 
año dos mil veintiuno. (t) lng. Iveth Beatriz Méndez Molina, 
Responsable de Registro Académico UCATSE. 
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Reg. 2022-TP00205 - M. 87193243 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 405, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

JENNY JULIETTE GUTIÉRREZ RIVERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención Ciencias Sociales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden . 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de mayo de 2021. (t) Lic . Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 
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Reg. 2022-TP00206 - M. 87249897/87249824 - Valor 
C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 420, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

KEYLA ISABEL REYES MARTÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de junio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 25 de junio de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 24, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

KEYLA ISABEL REYES MARTÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 11 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TP00207 - M. 87237037 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 39, Partida 
78, Tomo XXVIJI, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 
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SANCHEZ TORREZ VERONICA DE LOS ANGELES, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas, le extiende el Título de 
Licenciado (a) en Química y Farmacia. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
treinta días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, 30 de junio del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP00208 - M. 86692115 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 
4751, Página 1 O, Tomo XXV, del Libro de Registros de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CAROL CECILIA QUEDO JIRON. Natural de Tola, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2022-TP00209 - M. 87246554 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco "Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda" (UCATSE), Certifica que en la Página 
053, bajo el Número 156, Tomo VIJI, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO: 

LENMARKJOSÉ RODRÍGUEZ RUGAMA. Ha cumplido 
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con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de: Médico 
Veterinario Zootecnista. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 30 
días del mes de noviembre del año 2020. Rector Magnífico: 
Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario General: 
Msc. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se le extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, 
"Pro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la 
ciudad de Estelí, a los siete días del mes de diciembre del 
año dos mil veinte. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, 
Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. 2021-TP00210 - M. 87239025 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana 
(UNIMET), Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
que tiene bajo su cargo la Dirección de Registro y Control 
Académico, en el Folio Número 22 Partida 063 del Tomo 
Primero se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA POR CUANTO: 

LALESCA YAHOSCA GARCÍA GARCÍA, con cedula de 
identidad Nicaragüense No. 001-301098-0004U, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de la Carrera en Ingeniería Civil y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes en la Facultad de Ingeniería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Civil, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 06 días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 
(f) Ing. Elmer Acevedo Sánchez, Rector, Universidad 
Metropolitana de Nicaragua (UNIMET) 

Reg. 2022-TP002 l l - M. 87239592 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 123, Partida4393, Tomo 
XXII, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

RITA ELENA JARQUÍN BELLORIN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias, le extiende el Título de Licenciada en 
Medicina Veterinaria y Zootecnia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 20 
días del mes de octubre del año dos mil quince. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
El Vice-Rector de la Universidad, Lic. Marina Raquel 
Gutiérrez Roa. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 14 días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 
(f) Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP00212 - M. 87181303 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
de la UTC, Certifica que a la página 221, Registro No. 440, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de esta Universidad 
que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDADTÉCNICADE COMERCIO 
- POR CUANTO: 

ALBERTO MARTÍN MATAMOROS GONZÁLEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, quien ha cumplido con los requisitos 
establecidos por la carrera de Licenciatura en Administración 
de Empresas con Mención en Gerencia de Recursos Humanos. 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Administración de Empresas con Mención en Gerencia 
de Recursos Humanos, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 

El Rector de la Universidad, Lic. Iván Castro Bonilla. La 
Secretaria General, Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; 
Managua, 14 de diciembre del 2021. (f) Lic. María Elena de 
Jesús Mayorga Gutiérrez, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00213 - M. 87244041 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 039, Tomo XVII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 
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BRAYAN JOSUÉ RAMÍREZ VALLE, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesor de 
Educación Media en Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. La Directora de 
Registro Académico, María Margarita Jirón Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes 
de enero del año dos mil veintidós. (f) María Margarita Jirón 
Sequeira, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00214 - M. 862850 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 823, página 412, tomo 1, 
del Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que literalmente dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA - POR 
CUANTO: 

SANTIAGO JOSÉ ARTOLA ESPINOZA. Natural de 
Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciado en Agronegocios. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintiuno. Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. 
Decano de la Facultad, Freddy Ernesto Argüello Murillo. 
Secretaria General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 26 de noviembre del año 202 l. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. 2022-TP00215 - M. 87246887 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Número 501,Asiento 1090, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSE ANDRES RUGAMA PICADO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencia 
Agropecuarias y Ambientales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Sistemas de Producción 
Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno. 
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Msc. Manuel Alemán González, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón, Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez, 
Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno. 
(f) Msc. Jetzemani Núñez, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2022-TP00216 - M. 87255750 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 408, tomo XX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

LA LICENCIADA MAYDIS EDUVINDA ESPINAL 
BETANCOURTH, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Maestría en Trabajo Social con mención en Inversión 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de diciembre de dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General 
M. Carrion M." 

Es conforme. León, 5 de diciembre de 2016. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TP002 l 7 - M. 87260695 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4707, Página 4, Tomo XXV, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NOHEMI YAHOSKA GUTIÉRREZ URBINA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Farmacia, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua al 
primer día del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
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Gómez Jiménez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2022-TP00218 - M. 86987726 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que 
bajo la Página Número 046, Asiento 081, Tomo 1, del Libro 
de Registro de certificaciones de diplomas que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

SEYLIN SARAHI SEVILLA SAMBRANA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor (a) de Educación Media con mención en Español. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno. Msc. Manuel Alemán González, Rector. Msc. 
José Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. Jetzemani 
Núñez Osegueda, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 
(f) Msc. Jetzemani Núñez Osegueda, Director de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP00219 - M. 86990960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que 
bajo la Página Número 045, Asiento 079, Tomo 1, del Libro 
de Registro de certificaciones de diplomas que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

OSMAN EDELMER PEREZ FIGUEROA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor (a) de Educación Media con mención en Inglés. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno. Msc. Manuel Alemán González, Rector. Msc. 
José Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. Jetzemani 
Núñez Osegueda, Director de Registro y Control Académico. 
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Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 
(f) Msc. Jetzemani Núñez Osegueda, Director de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP00220 - M. 86990813 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que 
bajo la Página Número 046, Asiento 081, Tomo 1, del Libro 
de Registro de certificaciones de diplomas que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ESCARLETH LALESKA CORNEJO ROSALES. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor (a) de Educación Media con mención 
en Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno. Msc. Manuel Alemán González, Rector. Msc. 
José Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. Jetzemani 
Núñez Osegueda, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 
(f) Msc. Jetzemani Núñez Osegueda, Director de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP00221 - M. 86990678 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que 
bajo la Página Número 045, Asiento 078, Tomo 1, del Libro 
de Registro de certificaciones de diplomas que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JOSE ALFREDO ALFARO TALAVERA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor (a) de Educación Media con mención en Física 
Matemática. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno. Msc. Manuel Alemán González, Rector. Msc. 
José Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. Jetzemani 
Núñez Osegueda, Director de Registro y Control Académico. 
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Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 
(f) Msc. Jetzemani Núñez Osegueda, Director de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP00222 - M. 86990593 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo el folio 
019, Asiento 30, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FREDDY ALBERTO RAMIREZ ZEPEDA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Máster en Educación Superior con mención en Gestión 
de la Calidad. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil veintiuno. Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez Osegueda, 
Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil veintiuno. (f) Msc. 
Jetzemani Núñez Osegueda, Director de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2022-TP00223 - M. 86990468 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que 
bajo la Página Número 046, Asiento 081, Tomo 1, del Libro 
de Registro de certificaciones de diplomas que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

GLEYSIS KARINA CASTILLO RIVERA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor (a) de Educación Media con mención en Español. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno. Msc. Manuel Alemán González, Rector. Msc. 
José Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. Jetzemani 
Núñez Osegueda, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 
(f) Msc. Jetzemani Núñez Osegueda, Director de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP00259 - M. 87302402 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 86, tomo XVI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ADA NANCY GARCÍA ZÚNIGA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-201294-0000Y, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de octubre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de octubre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2022-TP00260 - M. 85626624 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 168, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSSELING MARÍA LANZA SANCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 521-090199-1001 M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesora de Educación Media en Cultura 
y Artes. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del dos mil veintiuno. 
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La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de octubre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00261 - M. 87302877/87302799 - Valor 
C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 116, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HENRY FRANCISCO GÓMEZ RAMOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 045-110490-0000T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesor de Educación Media en Física 
- Matemática. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de abril del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 115, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE. NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HENRY FRANCISCO GÓMEZ RAMOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 045-110490-0000T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con Mención en Física - Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de mayo del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de mayo del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00262 - M. 87278448 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 692, Página 692, Tomo 11, el Título a nombre de: 

YEDER EFRAIN MARTÍNEZ MEDINA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes se extiende el Título de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
trece. Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo 
Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos Secretario 
General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de 
Registro: lng. Lidia Ruth Marín Fernández. 

Managua, 14 de noviembre del 2013. (f) Director de 
Registro. 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 85, Página 85, Tomo 1, el Título a nombre de: 

YADER EFRAIN MARTÍNEZ MEDINA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes se extiende el Título de Postgrado 
en: Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a 
los doce días del mes de diciembre del año dos mil trece. 
Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos. Secretario General: 
Mba. Héctor Antonio Lacayo. 
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Managua, 12 de diciembre del 2013. Director de Registro. 

Reg. 2022-TP00263 - M. 87306336 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No. 7882, Acta No. 45, Tomo XVI, 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MAYQUEL JUSTINA MIRANDA LÓPEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Derecho. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 25 días del mes de octubre del 2021. Rector General: 
(F) Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero 
c. 

Es conforme al original, Managua 25 de octubre del 2021. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2022-TP00264 - M. 87289861 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 293, tomo XXXI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

CELIA PETRONA SALGADO PALMA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en en 
Preescolar, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP00265 - M. 87307091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 137, tomo VIII, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELÍA EFIGENIA VELÁSQUEZ MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 409-l 70576-0002W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del 2017. (f) 
César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 2022-TP00266 - M. 87307808 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad "Jean Jacques Rousseau'', 
UNIJJAR Certifica que en el Tomo l, Página 049, Línea 
824, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina 
Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU 
UNIJJAR - POR CUANTO: 

TÓRREZ MARTÍNEZ SANDRA MARÍA. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de 
su Maestría y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO Le Extiende el Título de: Master 
en Docencia Universitaria con Enfoque Investigativo. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
Rector Dr. Aníbal Lanuza Rodríguez. Secretaria General: 
(f) Msc. Ruth Alvarado Ortega. 
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Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, catorce de junio del año dos mil diecinueve. 
(F) Msc. Ing. Bernardo Javier Lanuza Arróliga, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00267 - M. 8731194 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 71, tomo VIII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HERNALDO JOSUÉ BLANDÓN ALDANA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 443-120794-000 l R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de enero del dos mil veintiún. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de enero del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00268 - M. 87277275 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 271, tomo 
XVII, partida 17765, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALICIA LUCIA SELVA TALAVERA. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zimiga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua quince días del mes de diciembre 
del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, 
Directora. 

Reg. 2022-TP00269 - M. 87312156 - Valor C$ 95 .00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 274, tomo XXX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

JOSÉ PASTOR PINEDA PINEDA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media Mención Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP00270 - M. 87313117 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 363, página 182, tomo 
1, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

JAVIERA DEL CARMEN CASTILLO MENA. Natural 
de Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Una Sede Camoapa. POR TANTO: le extiende el Título 
de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de mayo del año dos mil 
dieciocho. Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaen. 
Director UNA Sede Camoapa, Luis Guillermo Hernández 
Malueños. Secretaria General, lvette María Sánchez 
Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 25 de mayo del año 2018. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 2022-TP00271 - M. 87361964 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 11, tomo X, del libro de Registro 
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de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALEJANDRO BLADIMIR SELVA BONILLA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-300688-
0046T, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con Mención en Biología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de febrero del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de febrero del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00272 - M.87360258 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LAAU, certifica que 
en la página Once, tomo Cuatro, del libro de Certificación 
de Títulos de la Facultad de Tecnología y Sistemas, que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU POR CUANTO: 

JOSEFA CAROLINA ESPINOZA CARRILLO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Tecnología y Sistemas. POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Farmacia, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Mariano José 
Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez 
Vargas. 

Es conforme, Managua treinta y uno de octubre del año 
dos mil veintiuno. (t) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Director de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LA AU, certifica 
que en la página Cuatro, tomo cuatro, del libro de 
Certificación de Diplomas de Postgrado de la Facultad 
de Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LA 

AMERICAN UNIVERSITY, LAAU "Educando para el 
Desarrollo Humano" La Facultad de Tecnología y Sistemas, 
Otorga el presente Diploma de Postgrado "Farmacología, 
Regencia y Marketing Farmaceutico " 

A: JOSEFINA CAROLINA ESPINOZA CARRILLO. 
Impartido del veinte de junio al veintiséis de septiembre 
del año dos mil veintiuno, con duración de 174 horas. Dado 
en la ciudad de Managua, a los treinta y un días del mes 
de octubre del año dos mil veintiuno. MPA/MBA. Mariano 
José Vargas, Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria 
General. 

En conforme, Managua treinta y un de octubre del año 
dos mil veintiuno. (t) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Director de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00273 - M.87004092 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad American College, 
Certifica: que bajo el Número Perpetuo Nº 35, Folio Nº 
2. del Libro Il, de Registro de Títulos de Grados en la 
Universidad American College, que esta Oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

MAURICIO JOSÉ ZAMBRANA REÑASCO. Ha 
cumplido con todo los requisitos establecidos, POR 
TANTO: le extiende el Título De: Licenciado en 
Derecho, para que goce de las prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de diciembre de dos mil veintiuno. 
El Rector De La Universidad: Msc. Roberto Perezalonso 
Lacayo, El Secretario General: Msc. Manuel Rojas Aráuz, 
Responsable de Registro: Lic. Miguel Salvador Roberto 
Ortiz. 

El documento, es conforme con su original, dado en 
Managua, el día seis de enero del año dos mil veintidós 
(t) Miguel Salvador Roberto Ortiz. Director de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TP00274 - M. 87314466 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3664, 
Página 292, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. - Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 
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VALERIA ALEJANDRA SOLÍS SOZA. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. 
Rector de la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. 
Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de 
la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, diez de octubre del 2016. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro. 

Reg. 2022-TP00275 - M. 87317939 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 833, 
Página No. L-407, Tomo No. 11, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR 
CUANTO: 

JORDY LEONARDO PARAJÓN TÉLLEZ, natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero en Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle 
Dávila, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle 
Areas, La Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez 
Alemán 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. (f) 
Lic. Carla Ramirez A., Directora de Registro. 

Reg. 2022-TP000276 - M. 87267964 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 915, página 458, tomo 
1, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

CRYSBELL DEL SOCORRO AVALOS ESPINOZA. 
Natural de San Carlos, Departamento de Rio San Juan, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por Ja facultad de Agronomía. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se Je conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera 
Siles. Decano de la Facultad, Gregorio Vareta Ochoa. 
Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2017. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 2022-TP00277 - M. 87217353 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Ja Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 30, tomo XXXII, del Libro 
de Registro de Títulos de Ja Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

MARTHA DEL SOCORRO ARÁUZ BLANDIN, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Lengua y Literatura, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se Je conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de noviembre del dos mil veintiuno. El 
Rector de Ja Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 15 de noviembre de 2021. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP00278 - M. 87317127 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de Ja Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 059, Tomo XII, 
del Libro de Registro de Títulos universitarios de la 
Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 
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JAIRO ANTONIO ARAGÓN HERNÁNDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciado en Educación Primaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de enero del año dos mil veinte El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro El Presidente 
de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. La Secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los quince días del 
mes de enero del año dos mil veinte. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 2022-TP00279 - M. 87320080 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 90, tomo VII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

PAULA IGNACIA MATAMOROS CUADRA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 003-201191-0000X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Especialista en Medicina Interna. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco" 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00280 - M. 87320997 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 56, 
Página No. 29, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR 
CUANTO: 

ANA MALENA CERDA VANEGAS, natural de Nindirí, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) 
Lic. Carla Ramirez A, Directora de Registro. 

Reg. 2022-TP00281 - M. 87278172 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 975, 
Pagina 072, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MIRIAM DORIBEL CARRASCO GARCÍA, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Ciencias 
Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. 2022-TP00282 - M. 87215105 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 973, 
Pagina 072, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

DIANA ELIZABETH ORANDO GONZÁLEZ, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
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Facultad de Ciencias de Ja Educación y Humanidades. 
POR TANTO: se Je extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Ciencias 
Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
Jos trece días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. 2022-TP00283 - M. 87364789 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Departamento de Registro 
Académico de Ja Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 0057; Número: 0408; Tomo: IV, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR 
CUANTO: 

NELLY LILLIETH MARTÍNEZ MEDINA. Natural 
de Siuna, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte 
(R.A.C.C.N), República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciada en Psicología Clínica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 20 días del mes de septiembre del año 2021. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 18 de noviembre de 2021. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. 2022-TP00284 - M. 87364724 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria de Registro Académico del 
INSTITUTO IBEROAMERICANO DE ESTUDIO E 
INVESTIGACIÓN (IBESI). - POR CUANTO: 

PABLO JOSÉ MEDRANO ARTIAGA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Máster en Derecho Procesal con 
énfasis en la Oralidad y el Debido Proceso. Dado en la 

ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve. Registrado 
bajo el folio 73 partida 217, Tomo IV, del libro respectivo. 

Managua, 13 julio del año 2019. Dr. Iván Escobar Fornos. 
Presidente, Dr. Iván Martín Escobar Director. Lic. Luz 
Marina Amador. Registro Académico. 

Se extiende la presente certificación para fines de 
inscripción en La Gaceta, Diario Oficial en esta ciudad 
de Managua, Nicaragua a los veintiún días del mes de 
octubre 2019. (t) Lic. Luz Marina Amador. Responsable de 
Registro Académico IBESI 

Reg. 2022-TP00285 - M. 87363740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 21 O, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

OSWLIN SNAYDER POTOY MEJÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-210700-1045U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesor de Educación Media en Lengua 
y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en Ja Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de noviembre del dos 
mil veintiuno. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique 
Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de noviembre del 2021. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00286- M. 87329726 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 98, Partida 
196, Tomo XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MAYNOR ANTONIO ACUÑA MARÍN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas le extiende el 
Título de Licenciado en Administración Turística y 
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Hotelera". Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
veintinueve días del mes de julio del año dos mil diecisiete 
El Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón 
Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil diecisiete (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP00287 - M. 87363520 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 390, tomo 
XVIII, partida 19623, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WILDER ANTONIO FLORES ARTEAGA. Natural 
de Nueva Guinea, Departamento de RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Educación Física, Deportes y 
Recreación. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta y uno días del 
mes de agosto del año dos mil veintiuno." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zuniga. El Secretario 
General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. 
El Director de Registro: Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez. 

Es conforme, Managua a los diecisiete días del mes de 
noviembre del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth 
Carolina Mejía Martínez, Directora. 

Reg. 2022-TP00288 - M. 869510 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo Registro Nº 
446, Pagina 166, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación 
Media (PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

JOSSELIN LISSETH JIMÉNEZ PÉREZ. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
Ha Cursado y Aprobado satisfactoriamente el plan de 
estudios correspondiente al "Programa de Formación para 
Profesores en Educación Media (PEM)" POR TANTO: le 
extiende el Presente Título De: Profesor en Educación 
Media con Mención en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo 
Adolfo Martínez Salinas. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora 
Registro Académico Central. 

Reg. 2022-TP00289 - M. 869609 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 215, Página 108, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

LESLY KARINA ZELEDÓN SEVILLA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: le extiende 
el Título de Ingeniero Industrial. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veinticinco del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca 
Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. veinticinco del mes de octubre de dos 
mil diecinueve. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TP00290 - M. 87323460 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 68, Partida 
136, Tomo XXXIV, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR 
CUANTO: 

ELDA ROSA TORREZ LÓPEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
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Médicas, le extiende el Título de Licenciado (a) en 
Enfermería". Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
15 dias del mes de octubre del año dos mil veinte y uno. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, 27 días del mes de octubre del año dos 
mil veinte y uno. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP00291 - M. 87322130 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 104, tomo XVI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALBA LUZ PADILLAMALESPÍN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-230595-0050N, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de noviembre del dos mil 
veintiuno. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique 
Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2021. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00292 - M. 854480 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No. 7904, Acta No. 45, Tomo XVI, 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MIGUEL ÁNGEL OPORTA VILLAVICENCIO. Ha 
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cumplido con todos los requ1S1tos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: 
Le extiende el presente Título De: Licenciado en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 25 días del mes de octubre del 2021. Rector General: 
(F) Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero 
c. 

Es conforme al original, Managua 25 de octubre del 2021. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2022-TP00293 - M. 87113543 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LAAU, certifica 
que en la página Ochenta y cuatro, tomo uno, del libro de 
Certificación de Títulos de la Facultad de Tecnología y 
Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU 
POR CUANTO: 

YAHOSKA DANELIA UREY ÁLVAREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Tecnología y Sistemas. POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Bioanálisis Clínico, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Mariano José 
Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez 
Vargas. 

Es conforme, Managua treinta y uno de octubre del año 
dos mil veintiuno. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos. Director de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP00294 - M. 87325558 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2341, 
Paginas 164 a 165, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su 
cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

MARIA VERONICA DIAZ GUTIERREZ. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 041-010596-0003E, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
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de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. Firma Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, 
Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Yamileth Alguera Maradiaga. 
(f) Yamileth Alguera Maradiaga Dirección General de 
Registro Académico Central UNEH. 

Reg. 2022-TP00295 - M. 87326536 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de Ja Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, hace constar que bajo 
número 261, página 161, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de graduados de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL ANTONIO DE VALDIVIESO". 
POR CUANTO: 

MARLON NERY VILLARREAL VILLARREAL. 
Natural de Rivas, Departamento de Rivas, República de 
Nicaragua, quien ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos en la carrera de: Ingeniería Agronómica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre de dos mil veintiuno. 
Rector UNIAV, Dr. Carlos Enrique Irías Amaya y Secretaria 
General. Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Dado en la ciudad de Rivas, a los treinta días 
del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. (t) Msc. 
Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria General 

CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, Conforme los 
Estatutos publicados en La Gaceta Diario Oficial No. 
233, Managua, martes 13 de diciembre 2016. Título V, 
Capítulo VIII. Disposición transitoria, Artículo 46 "La 
Institución deberá expedir los Títulos a sus graduados de 
cualquiera de sus carreras, con la razón social existente 
al momento de ingresar como estudiante activo de esta 
Universidad". Certifica que bajo número 231, página 231, 
tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de graduados de 
la Universidad Internacional de Agricultura y Ganadería 
de Rivas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DERIVAS". POR 
CUANTO: 

MARLON NERY VILLARREAL VILLARREAL. 
Natural de Rivas, Departamento de Rivas, República de 
Nicaragua, quien ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos en la carrera de: Ciencias Agropecuarias. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Ciencias Agropecuarias, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de abril de dos mil diecisiete. 
Rector UNIAV, Carlos Enrique Irías Amaya, y la Secretaria 
General UNIAV, Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 

Dado en la ciudad de Rivas, a los veintiséis días del mes 
de abril del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Claudia Lucia 
Barahona Chávez, Secretaria General UNIAV - Rivas. 

Reg. 2022-TP00296 - M.87328553 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 21 O, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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MICHAEL JAVIER HUETE ÁLVAREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-300199-100 l V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesor de Educación Media en Lengua 
y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de noviembre del dos 
mil veintiuno. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique 
Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de noviembre del 2021. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00297 - M. 87329242 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 4 78, Página 239, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 
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ASHLEY BRIDGET MONTA LV ÁN REYES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Derecho. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
nueve del mes de octubre del dos mil veintiuno. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios Vicerectora Académica, Carla 
Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. nueve del mes de octubre de dos mil 
veintiuno. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP00298 - M. 87326194 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 200, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

REYNA MAYBUALINA BACA NARV ÁEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 287-060184-0000E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de noviembre del dos 
mil veintiuno. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique 
Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de noviembre del 2021. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00299 - M. 87329006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 0226; Número: 1900; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR 
CUANTO: 
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OMAR DE JESÚS PÉREZ MUNGUÍA. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciado en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 1 O días del mes de noviembre del año 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 10 de diciembre de 2019. Ante mí, 
(f) lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. 2022-TP00300 - M. 87324843 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que 
en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 357, Folio 357, Tomo X, Managua 28 de 
octubre del 2020, se inscribió la Certificación proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del diploma que contiene el título de 
Especialista de Primero Grado en Medicina General 
Integral, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

ANIELKA MARJINE BALLADARES BLANDÓN. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 603-300587-
0002P, quien de conformidad con el dictamen técnico 
emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas 
las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de octubre del dos mil veinte. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00301 - M. 87324 707 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 200, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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TANIA KARINA MORENO Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 524-221094-0001 R, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de febrero del dos mil 
veintiuno. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique 
Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de febrero del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00302 - M. 87329532 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 439, tomo XXIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

MADELING LISBETH MEZA GONDEGA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención en Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de octubre del dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 5 de octubre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP00303 - M. 25727 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 65, tomo V, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RÓGER MIGUEL ROMERO RAMOS. Natural de 

Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-020385-0032P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Arquitecto. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del 2021 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00304 - M. 87318559 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 216, 
tomo VII, partida 3048, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YAMILETHE DEL SOCORRO VEGA CENTENO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil seis." El Rector de la Universidad: 
Ing. Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General (a.i): 
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Lic. Tomas Téllez Ruíz. El Director de Registro: Lic. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua once días del mes de diciembre del 
año dos mil seis. (f) Lic. Laura Cantarero. 

Reg. 2022-TP00305 - M. 872952 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2332, 
Paginas 164 a 165, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su 
cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

MARIA NILEYDA PINO MENA. Natural de Nicaragua, 
con cedula de identidad 401-200986-0006Q, ha cumplido 
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con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera 
en Sistemas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. Firma Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, 
Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Yamileth Alguera Maradiaga. 
(t) Yamileth Alguera Maradiaga. Dirección General de 
Registro Académico Central UNEH. 

Reg. 2022-TP00306 - M. 87333731 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 314, tomo X, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ZISALIA DEL CARMEN GUTIERREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-251279-0000V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesora de Educación Media en Física 
- Matemática. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de febrero del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 202 l-TP00307 - M. 87334060 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 196, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANA SOFIA BLAMACEDA GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-010594-0003X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
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por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Administración de la Educación. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del dos 
mil veintiuno. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique 
Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del 2021. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022 -TP00308 - M. 87305287 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 76, tomo Il, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANNIER ABRAHAM PICADO GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-181063-0009P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de octubre de mil novecientos 
noventa y cinco El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán Pasos. El Secretario General, William Genet 
Barberena". 

Es conforme, Managua, 22 de noviembre del 2021. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 339, tomo I, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANNIER ABRAHAM PICADO GARCÍA. Natural de 
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Nicaragua, con cédula de identidad 001-181063-0009P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Especialista en Medicina Interna. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de marzo de mil novecientos 
noventa y seis El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán Pasos. El Secretario General, William Genet B". 

Es conforme, Managua, 25 de noviembre del 2021. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00309 - M. 87343311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 43, Partida 
85, Tomo XXXIV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MERCEDES MAGALY MEJÍA ROSALES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, le extiende el Título de Licenciado (a) 
en Química y Farmacia". Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
17 días del mes de octubre del año dos mil veinte y uno. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, 26 días del mes de octubre del año dos 
mil veinte y uno. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP00310- M. 87343182 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 20, Partida 
39, Tomo XXXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

JESSIE MARÍA ISABEL CHOW ESPINOZA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas, le extiende el Título de 
Licenciado (a) en Química y Farmacia". Para que goce 

de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
20 días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Lic. Marina 
Raquel Gutiérrez Roa. 

Es conforme a su original con el que debidamente 
cotejado. León, 27 días del mes de noviembre del año dos 
mil veintiuno. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2022-TP00311 - M.87343432/87347991 - Valor C$ 
190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 361, 
Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados en 
la Carrera de Ingeniería Industrial, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

ÁLVARO JOSÉ VELÁSQUEZ ARÁUZ, Natural de: 
León, Departamento de: León, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 
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Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los catorce días 
del mes de diciembre del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los catorce días del 
mes de diciembre del dos mil diecinueve. (f) Lic. Martha 
del Carmen Potosme Aguilar, Directora de Registro 
Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 283, 
Tomo No.01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Gerencia de la Calidad, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

ÁLVARO JOSÉ VELÁSQUEZ ARÁUZ, Natural de: 
León, Departamento de: León, República de Nicaragua, 
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ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Gerencia de la Calidad. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los catorce días 
del mes de diciembre del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los catorce días del 
mes de diciembre del dos mil diecinueve. (t) Lic. Martha 
del Carmen Potosme Aguilar, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2022-TP00312 - M. 87348157 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 0053; Número: 0365; Tomo: IV, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR 
CUANTO: 

ANGÉLICA DANIELA HERRERA GUTIÉRREZ. 
Natural de Masaya, Departamento de Masaya, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 20 días del mes de septiembre del año 2021. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, sábado, 9 de octubre de 2021. Ante mí, (t) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano Departamento 
de Registro Académico. (t) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. 2022-TP003 l 3 - M. 87341904 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 286, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IVANIA SUYÉN MARTÍNEZ ARÁUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-291293-1 OOOS, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de octubre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00314 - M. 874491 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 323, tomo 
XVIII, partida 19423, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JAVIER ISAAC GONZÁLEZ MAIRENA. Natural de 
Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
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Licenciado en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del 
mes de junio del año dos mil veintiuno." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zimiga. El Secretario 
General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. 
El Director de Registro: Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez. 

Es conforme, Managua a los catorce días del mes de octubre 
del año dos mil veintiuno. (t) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. 2022-TP00315 - M. 87354514 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: que: 
bajo la página Numero 505, Asiento 1097, Tomo I, del 
Libro de Registro de Titulo de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 
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GRISELDA CENTENO MAIRENA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diez dias del mes de noviembre del año dos mil veintiuno. 
Msc. Manuel Aleman González, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón, Secretario General, Msc. Jetzamani Núñez 
Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la Ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno. 
(f) Msc. Jetzamani Núñez, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2022-TP00316 - M. 87275398 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4832, Página 22, Tomo XXV, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MILAGROS DEL SOCORRO ZAPATA RIVERA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad Ciencias Médicas del 
plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los ocho días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2022-TP003 l 7 - M. 87354873 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 296, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ENRIQUE JOSÉ SUAZO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 

Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado Químico Farmacéutico, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León! República de Nicaragua, a los 
once días del mes de noviembre del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 11 de noviembre de 2021. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP003 l 8 - M. 87354984 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 291, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ANGELA BENITA TÉLLEZ BÁRCENAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada Químico Farmacéutico, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de noviembre del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 11 de noviembre de 2021. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP000319 - M. 87354677 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 292, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KATHERINE GUISELL VANEGAS PÉREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada Químico Farmacéutico, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de noviembre del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 11 de noviembre de 2021. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. 2022-TP00320 - M. 87356238 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 311, tomo X, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA ATLÁNTIDA LÓPEZ CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-190384-0054F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, l O de febrero del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP00321 - M. 87287166 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 231 O, 
Folio: 071, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la facultad de Ciencias, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM 
SEMPER ADEST - POR CUANTO: 

YERAL ISAAC TORREZ BALTODANO, natural de 
Niquinohomo, departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el título de Ingeniero en Sistemas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno.- Rectoría, Mba. Kathia Sehtman Tiomno; 
Secretario General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 15 días del mes de octubre 

del año 2021. (f) Lic. Silvia Arreaga Carrera, Directora 
Registro y Control. 

Reg. 2022-TP00322 - M. 87288153 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la página 72, tomo IV, del Libro 
de Registro de Título de la Facultad de Educación e 
Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

LIA JISSET GARCÍA VALLECILLO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Educación 
e Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Turismo Sostenible, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de diciembre del dos mil once. 
El Rector de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El 
Secretario General Jaime López Lowery.". 

Es conforme, Managua, 13 de diciembre del 2011. ( f) 
Directora. 

1229 

Reg. 2022-TP00323 - M.87375190-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LAAU, certifica que 
en la página Diez, tomo Cuatro, del libro de Certificación 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, 
Administrativas y Finanzas, que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 

SKARLETH DEL CARMEN PILARTE GUTIÉRREZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la facultad de Ciencias Económicas, Administrativas 
y Finanzas . POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Mariano José 
Vargas . El Secretario General, Rita Margarita Narváez 
Vargas. 

Es conforme, Managua treinta y uno de octubre del año 
dos mil veintiuno (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Directora de Registro Académico. 


